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t\F.DACCION Y ADMON, 

Mesones 14, .donde se:.dirigi· 
rt1 tocla la c&rresponden4itJ..-

CRÓNICA 

Con mot.lvo de !ns reales órdenes y 
cirnnlArP.s del gobiel'llo, encaminadas á evi
tar fraudes é iujnsticin.s en las operaciones 
de la quintA, hay verdadera alarma entre 
los qui11tos y sus familias, llegando algu
nos á euLen der que no se van á librar es
te año ni 1rnn los qne tienen á su favor 
vedadera.s exenciones. 

Nada de t-"so; el t emor, en su caso, pue
de estar jusfrfi.cado en aquellos que abri
gaban la espernnza de salir á orilla y es
ciipar del servicio, con una~alegacion fic
ticia y algunos cientos df' pesetas; abuso 
que hRbia adquirido proporcion.es ~an .es
f!Rndalosas, que de to:ios los ambito:i de 
ltt ¡rnnínsula se hR lflva,ntn.do un chmo-. ' 
Téo general, que ha obligado al gobierno 
á dictar Jas mas severas órdenes y adop
tar las mas estrechas medidas, qne oj1dá 
se cumplieran con toda la ex'luisita es
crnpulosidad que el asunto clen1 anda. 

Es verdadero caso de conciencia decla
rar i11tí.tiles, por uu puñado de dinero, á 
mozos llenos de salud, y que vayan á 
llenar su puesto otros d6sgracíados, á 
quienes la suert~ habia favorecido con buen 
número, y son llamados á las filas por 
virt.ud de tA.nta injusticia como siempre 
se ha venido cometiendo. 

Por lo damas, los cuadros de escepci0-
nes y exehciones son los mismos de reem
plazos avteriores; y !os que tengan una 
alegacion justa, de cualquier género que 
sea, no deban abrigar temot alguno: la 

verdad siempre ha. sido amiga: dc6 la jnsti9ia. 

Lo hemos dwlm tantRs veces que easi 
dá pe11a deárlo uu.a vet; ma.i; pero hay 
que repetirlo por que nadie ha.Ge cas0, 
empezando po1' la autoridad, llamada á 
:evitado: ¿Cuando se obligará aquí, á los 
que obra.111 á cumplir lo prevenido eu las 
ordeuanzas muuicipales? Aquí, eso de de· 
p-0sitar escombros, madera::, materiales y 
damas, eu la via pública., y tenerlos allí 
días y dia-s, C')n sus noches, interc&ptan
do el paso y molestan.do á trainseuntes y 
vecinos inmediatos, ~s cosa c0rrieute. El 
que tropieza, y se eae, que se levante¡ el 
que se rompe algo, que se cure¡ el que 
no pueda pasar eon su bestia ó .con su 
carrnaje pÓr una calle, por estar intercep
tarla, que eC;he por otra; to.do menos Ip0-

lestar al dueño de la o ljra. 

Eso empieza por ser abusivo y contra
rio á lo legislado; es sumamente mol.es
to para el transito; y es indecoroso pa.ra 
Ulla poblaGion culta y para una amtorid.ad 
mediauame11te 'ateuta ·á las leyes d-e po-
licía. i, 

Un bando, Sr. Alcalde, para q-ue UQ di
gan que se les hiere á -traici0n

1 
ya. :qlite 

la cost1:1mhre dicen que hace ley, y e-u :se
guida u11 s3ludable i·igor para. cort!lr $ee 
lamentable abuso. 

Llaml\mos la· atencio:i de las pers.onas 
ilustradas, para que á su vez . ÍJ?C~l9.uen 
en sus depe1,1dieutes y.. de_mas . g~ntes ·so
bre que tienen ascendiente, la in~~cu,s,a
L1e ueoesidad y conveuienci,a de ~lanar, 
para con sus hijos, el requisito legal de 
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